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YISTO él acuerdo Obrante-a fs- 3/4 Y Plaril3.a~, 516 celebrado entre, 

UNION TRAUJADORES GASTR051MTQOS DE LA RESUSIllá AROEsTINA 
UPCIGNAL MIR >I IMATA con .ASOCIACION 

	

1,10T31,:12,5 HESTAURAITES 
CONFITERIAS BARES Y WINES DE VAIR Mil, 1-`LATA y 

CC II~ANDC; 

od P pe, 11, acuerdo 

	

01.00 . 0 

	

ENVO WREZ y MARZO 
y determinas abonar Aznar boníficasí6e alperial extraordirlaria, PAPS r , 
fijá'páctada semen la cát,Zori, p ilfesional áesaña trabajádd ., 

. y oalegoria del establecimiento,jeján plánillas de f8 . 516sIT 

Que & f 

	

obra estudio 0 ínfOT=e . agenda de -la yalopeví 
del wíemo 5 ''que el acuerdo. arribado E» atas-ta & das .prel3crípilígties ; Y=00 1 , 

las en la legjalaciZ, vilenta y en Cuaato, a Imoduotívilad . 

las parteá, 

DISp<)SIGICN D.,,¡.R.% VO 

PHONE NO . : 0223491939e 

	

Sep. 12 2005 01*27PM P5 

87,217/93 

KTNOS A=, 2 1 ABR 1994 

D LS L-0-0-2---- 

Cius el sector empleas= deber4 dar cgmplimíento a- 10 

¡o dispuesto en el Etímo piafo del aitículo 4to de la Ley 14.250 

lle aíudtándoáe a loe recaudon y condiciones estallacidaa por la ley. 

14 .250 (t¿O'. Nerato Y-. 108/88):' y su i?oore,to Reglamentario 110 

p$ e$pocificlcíones del Doo;ret<> N` 00/91 Y en er>PeOiz1 las requa-ridaau :-

Ca . el irtícil6 34 del menajohado : Deoreto, y en uso d* las 

la han sido atorgadas por el artículo 100 .441 Mocreto N' 200/881 

El DlRgGTCR-IICIoNiL DW REJACICNES HL TRABAJO 

ARTICULO 10 .- Deolarar homologado el acuerdo obrante a fe . li/T 
en las condiolones Y P*Vel Plazo 1« vigencia fijado por. 

IPTTCULO 2° .- por donde correeponsa t6mese razZn .del aouardc obrante . p 
0 
Vurplido, vuelva Q lelegaci6ú Rp91 ional 

MAR DEL PLATA 

	

para aujeanooimíeito y notificacila a las Vírtes*- 
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